
90

-4 • 	

Núm. 177.

- 14

Limes 5 de NOviembre de 1860. 	 12 cuartos.

A

behinites el 7 ¡Mg:ele re e í f oia

ei' limelPROVI1NCIA1)E CO DOBA.

:11(.4,i,up E i

tales otee.
el, 	 cdor

'91401 Sion I outlin,

-sq tele
it) 	 sp.<",Of

;13

"q

11,

2.C1. •:, 	 3

iiî

SIJSCRICIO
.itr

Un mes en Córdoba. 12 r
Tres id. 	 . 	 • 	 • 	 33Seis id. 	 . 	 . 	 .	 . 	 66
Un año. 	 . 	 • 	 . 	 . 	 132; 	 	
Se publica lonunes.,:11liércoles,

CliCrulzagaiv	

-n ;14 Pic
PA,U;TECULAt1i, .

• 	 Fuera de ella. . 	 iers.
• 	 . 	 • 	 • 	 . 	 45
. 	 .

• 	 180
Viernes y Su hados.

, Las
mariden
les, se
pectivo,
los editores
cos: , (Reales
1839, y

	 	 esa
211 	 • 	 ry)!.

leyes órdenes y anuncios que se
publicar en losSoletines oficia-

han de rgmitir al Gefe político res-
por cuyo conducto se pasarän ä

de los mencionados periódi-
órdenes 	 de 6 de Abril de

31 de Octubre de 1845)
t • 	!. 3 	 .;)rt

Las leyes y las disposiciones del Go-
gierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demäs pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

GOBIERNO DE L.t P1(OVINC1.1.

v Presidencia del Consejo
prip 	 de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
r-jora (Q.'11). G.) y su augusta
Rea l fainilia confirman, sin
n ovedad en su importante sa-
lud.,

Circular núm. 1759.

E XPOSICiON Á S. M.

5111:3

SESORA:

El censo de la poblacion de Espa-
formado el 21 de Mayo de 1837,

n ecesita rectificar-se. El Real decreto
de 30 de Setiembre de 1858 deter-
minó que la rectificacion se verifica-
ra en el corriente año de 1860, pro-
cediéndose.á. nuevo einpadronatnien-
to general, con inelesion de las pro-
vin cias de América y Oceánia y po-
sesiones del Golfo de Guinda; y be-
sitos como están ya los necesarios
preparativos, solo . fa.ta que V. 31. se
digne señalar el dia de la inscripcion
para la Península con las Baleares
y Canarias.
L. V. M ., que con noble solicitud y
'esforzado corazon tantos beneficios
derrama sobre el patrio suelo, com

-pendiando en breve espacióla histoe
na de siglos, éj in spirando gratituä
y amor que se transmitirán por he-rencia de unas en otras generacio-
nes, no era creible que olvidara el
P r imero y principal e lemento de la
fuerza del País, del poder del Estado,
del rango de la Nacion. Y a un han-debido influir o tros más tiernos set] -
.1unientos en el án imo de la REINA y'de la 

Äladre, puesto que los datos
estadísticos quo se re fieren a l horn-e .

fire y los guarismos d emográficos que
los precisan, al IleVar la antorcha del

. análisis á la íntima economía de la
poblador), estudian las leyes l'atoe,
rales que rigen al örden social, y
preparan la mejora de la condieion
de los individuos y el bienestar moral
y material de las familias.

La Comision de Estadistica gene-
ral del . Reino, encargada de cumplir
las órdenes de V. M. 'para el próxi-
mo empad ronamiento, tiene adopta-
das sus medidae de modo que las
Operaciones se ejecuten con regula-
ridad, y los datos numéricos se pres-
ten á rigorosa confrontacion en bus-
ca de la exactitud. Cuenta con el be-
névolo apoyo del Clero, con la.e , fica-
cia de la Autoridad administrativa,
con su propio personal, hoy organi-
zado al intento, y cuenta con el pa-
•riotismo é Rustracion de cooperado-
res voluntarios en todas las localida-
des, porque en todas hay españoles.
- -Se -determinara, na solamente el
número de personas, sino tembien el
de vecinos basta donde lo coneienta
la vaguedad del derecho conSuetudi-
nario en los pueblos; se distinguirán
las edades y el estado civil, y se cla-
sificaran las profesiones y ocupaciones,
-que será llenar en lo posible' Izas'pritl'e
cipales exigenciaS ,del cuadro Á.l .o la
constitucion y inoÍdo de ser de le 'so-
ciedad.

Todavía es de p resumir, Señora,
que trascienda ea la prictica algo de

las antiguas preocupaciones, de los
hábitos de tradicional prevencion con
que los pueblos han acogido toda ope-
racion estadística por temor de au-
mento de imposiciones y gravámenes.
Lento es el establecimiento de la
confianza en donde nunca la hubo;
pero si esta consideracion explica los
hechos, de ninguna manera autoriza
respecto de ellos la a quiescencia, ni
la tolerancia, ni la suavidad. Hay er-
ror„en suponer -que el censo de po-

blacion sea el regulador»de los cupos
para el servicio militar, porque son
otras las reglas sefiiladas por la Ley,
ni para las contribuciónes, porque la
Hacienda pública tiene sus propios
padrones á que referirse y acomodar-
se; mas de todes,endes subleva la
conciencia de los hoMbreslionrados
el conato de ocultaciones que hu-
bieran de resulta?„ en perjuicio aje-
no. Los pueblos y los individuos que
respetan la justicia y miran por su
dignidad, léjos; de sacrificar el pa-
triotismo al instinto egoista, ni el es-
pfritu público á una, mezquina sa-
tisfaceion de amor propio, ven en la
declaracion de la verdad el cumpli-
miento del deber, adivinan que la
i mportancia.dlas localidades atrae
la consideraCion de la generalidad y
los buenos oficios de la Administra-
clon, y se avienen á soportar equi-
tativamente las cargas, porque en
igual proporcion han de experimentar
los beneficios.

El Gobierno de V. M. espera que
esta vez las tentativas de ocultacion
serán, ineficaces, y que si aparecie-
ren, encontrarán el m enosprecio pro-
pio de su ruindad y el castigo me-
recide pur su malicia,

•Los , pensos de la poblacíon de Ul-
tramar se . Rallan ya envio de ejecu-
clon. Para la Península,. Baleares y
Canarias la Coulisioa cle Rstadística ge-.
neral propone la inscripción en la no-
che del 25 al .26 de Diciembre próc-
siwo, corno época de habitual reuoion
de las familias en la estacion en que
menores inoti voseXisten de dispersiou

snis individuos.
Y de conformidad con este dicta-

men, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, me cabe, Señora, Id honra
de elevar á la aprobado!) de, V. M.
el adjunto Real decreto.

Madrid 31 de Octubre de 1860.-
ŠE0: A 1,. 11. P. de V. A1. — EI
Presidente del Consejo de Ministros,
Leopoldo

-nui 	 k8/01:

latAL DECRETO.

7iiFf1i

Atendiendo á las razones que Me
ha expuesto el Presidente de Mi Con-
sejo de Ministros, de acuerdo con el
mismo Consejo,

Vengo enAecretar,lo siguiente:
Artículo 1.° _El nuevo censo ge-

neral de la poblacion, dispuesto por
Real decreto de 30 de Setiembre de
1858, se verificará por empadrona-
miento õ inscripcion nominal y si-
tnultánea en, la noche del 25 a 1 26 del
próximo mes de Diciembre.

Art. 2.° Todos loi'habitantes sin
excepcion, así nacionales como ex-
tranjeros hallados ä la sazon en Es-
paña, serán empadronados en Ea Casa
Ó paraje en que pernoctaren el dia de
la inscription, cualquiera que sea su
naturaleza, su vecindad ó su domi-
Cilio.

Art. 3.° Con las cédulas de ins-
cripcion se fortnaran resúmenes 6 pa-
drones de pueblo; con estos, 'resúme-
nes de partido judicial; y coa estos
resúmenes de proviucia. 	 .

Ad, -I.° Los resúmenes de -kro-
vinzia se remitirán á la Cormston. de
Estadística geuerat del Reino.

Art. 5.° Para dirigir, inspeccio:
nar y eje'Cütar en su caen las opera-
ciones parciales del censo, se estable-
cerá una Junta en cada capital de
provincia, preiðiðá por el Goberna-
dor; otra en cada pueblo cabeza de.
partido judicial, presidida por el Juez
de primera instancia; y otra en cada
distrito municipal, presidida por el
Alcalde.

Art. 6. 0 Serán castigadas con
arreglo ä las leyes las personas que
en la redaccion de las células ó ea
la forrnacion ó ruvision de , los resú-e
meoes, cometan algun delito ó falta
por malicia ó negligencia 'culpable.

Art. 7. La impresion retoision
de las cdde:es y r'es. dinenes de todas
clases, so costearán por el Tesoro pú-
blico: los demás gastos que el em-

Ministerio de Cultura 2024



1".t.

padronamiento ocasionareen los pue-

blos se satisfarán del presupuesto mu-

nicipal respectivo ., y los que se origi-

naren de la revision de resúmenes

municipales y forrnaeion de los de

partido y de provincia, se cubrirán

del presupuesto provincial.

Art. 8.° Las anteriores disposi-

ciones son extensivas á la Península

Islas Baleares y Canarias: el cen-

so de poblacion de Ultramar está su-

jeto á otras, reglas ya dictadas al

efecto.
Art. 9.* Por la Presidencia del

Consejo de Ministros se expedirán las

Instrucciones convenient es , y por la

Cornision de Estadistica general del

Reino las prevencione s de ejecucion

necesarias al mejor resultado de las

operaciones.
Art. 10. Este Real decreto y las

instrucciones consiguientes se con:a/hit

iiicarán por los diferienteS Ministeriós

á las reepectiva s dependencias, con

las órdenes oportuna S4 fin de que
•J.15to

las Autoridades M, eclesiásti-

cas y militares, y los empleados pú-
blicos de cualquier clase que fueren,'''

los cumplan en la parte que les con-

cierna, y presten ä las Juntas y fun-

cionarios encargados de la formacion

del censo todos los auxilios que re-

Clamare este servicio.

' Dado en Palacio á 31 de Octubre

de 1860.—Está rubricad o de la Real

mano. — E 1 Presidente del Consejo de

Ministros, Leopoldo joYDonnell.
•,tee

. q 	 ,. 	 ,., Isean
19s.b

Circular núm. 1761.....

flacienda.,-Alabiendose nombra-

do Viasitadoi ;de' 	 Renta de Papel

Sellado en esta provincia. D. elipe
de Blancas en lugar de D. Pedro

Aguilar Ponce de Leon, que desem-

peñaba dicho cargo, y debiendo pro-

Ceder muy 'en breve el ejercicio de

.;u cometido, lo hago público por

inedio de este periódico, para la ge-

neral inteligencia, ä los efectos que

previene el art. 2.° de la Real

den de 1 de Marzo de 185'j , y ä fin

de que todas las demás abtorididely
oficinas, sea cual fuere el Ministerio
de que dependan, se sirvan cooperar

al mejor de&dmpeiio de tan decado

cometido, cono en la indicada 'Real

&den se previene.
Córdoba 4. de Noviembre de

4860. —Manuel Ruiz ¡liguero.

Iras

Señas.
seg ', VJ 	 *

Una mula, cerrada, castaña algo
parda, mohína, do regular alzada,

con aparejo.
Otra, mohina, mas oscura, cerra-

da, ele igual alzada, algo mas fina,
costurones en el pescuezo y apare-

jada.
Un mulo, cerrado, negro, mas al-

to que las mulas, herrado en la tabla

,del pescuezo, y una cicatriz en 1g
rabadilla de una coz.

Otro, castaño claro, pequeño.
Un caballo, colorado, careto, con

un pié blanco, cerrado, herrado con
Uno que figura unos anteojos y la

imion en .punta.
Otro, negro, cerrado, de regular

alzada y herrado.

eircular tiúm. 4757.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea

dos de vigilancia y Guardia civil; pro-

ceuerán á la busca de las caballerías,

cuyas señas se espresan al pié, que al

anochecer del 30 de Octubre fueron

robadas á . Francisco Márquez Cañete,

en el sitio nombrado Poblete,
no de la Rambla, por un hombre des-
conocido, de las señas que se citan,
y caso de ser habidas, como su au-

tor, tes remitirán ä disposicion del

Alcalde.
Córdoba 3 de Noviembre de 1860.

—Manuel Ruiz Iliguero.

Señas de las caballerías.

*.
ZVTO'i"
„bita de licitadores, la segunda subas-

ta de les maderas de Segura, flandes
y del pais, procedentes de la cimbra
y anlamiages del puente de Pedro-
ches, existente apilada en su irme-

- diacion, cuyo apeecio asciende á 'la

cantidad de rs. vn: 7302, he dispues-

to se saquen nuevamente ä subasta, t

bajo el tipo de rs. vn . 6571,80, el

dia 15 del corriente ti las doce de su
marrana, ante mi autoridad, en el lo- 'U
cal que ocupa el Gobierno de la pro-
vincia, hallándose en la seccion de

Fomento de manifiesto para conoci-
miento del público el inventario, apre-
cio y condiciones, y la cantidad que

ha de consignarsespréviam en te como

garantía p esa -tomar parte en esta li-

citacion será de 100 rs. en dinero.

Lo que se anuncia al público para
Conocimiento de los que deseen tomar

.parte en esta subasta.
Córdoba 3 de Noviembre de 860.

—Manuel Ruiz liguero.

__alguno, aunque sin .12i tres_árlos ar.
rendainiento nada produjese el cor-

tijo de Montefrio bajo, por falta ó sobra
de aguas, por fuegos, langosta ó polilla,

(5 por cualquiera otra calamidad (5 causas

,conocidas Ó por acaecer aunque fueren
de los casos imprevistos insólitos y raros
contingentes, porque nada de esto le dä.
derecho á disminuir sus obligacione ni á
pedir gracia, baja ni moderador' de la
renta, y al efecto renuncia el beneficio
y remedio de la esterilidad, el de sacar
las costas à espensas y lus leyes que lo
conceden.

2.' Como que este arrendamiento se
hace ä pasto y labor y renta fija de m a-

ravedis, el rematante es árbitro de sem-

bra' el cortijo de Montefrio en los pri-
meros años en el todo ó en la parte que
que le acomode de sus terrenos, sin des-
figurar sus hojas do las cuales en el úl-
timo Ini de dejar dos libres, juntas y á
un lado, sahas y por romper do monto
á rio para.que el labrador que le subsi-
ga entre en su época oportuna (5 sea en
.aquel otoño liacie.ido barbechos, sacan-
do y distribuyendo los estiércoles y sem-
brando los huertos, ä. estilo y costumbre
de estas campifias, sin ponerle impedi-
mento para ello, ni causarles perjuicios;
y si contraviniere, abonara lo que por
ello se le sigan, Ó á la parte de la Ha-
cienda, si no hubiere arrendatario, valo-
rados por dos peritos nombrados en la
forma práctica y tercero en disco:dia por
el Sr. Juez do Hacienda.

3.' Guardará y hará-conservar claras
.y corrientes y sin romper las hades y
paredones del dicho cortijo, y las que
dividen sus hojas, sin permitir se rompan
ni desfiguren ni que se usurpen sus tier-
ras por los señorios linderos ni que
por medio de ellos se abran caminos, ve-
redas ni otras servidumbres; y si no pu-
diese evitarlo dará cuenta inmediatamen-
te al Sr. Administrador para que provea
de remedio.

4.' Los estiércoles que se hagan en
el cortijo-han de servir precisamente pa-
ra el abono de sus tierras y no podrán
distraerse ni destinarse en todo ni ea
parte á otros puntos, por consiguiente el
labrador no podrá sacarlos y si lo hicie-
re pagará el valor de los que estraiga ä
precio de peritos.

5. a El rernatante dejará en el corti-
jo á su salida la paja correspondiente al
tercio de labor de la que . produzca& úl-
tima cosecha, y si no la diere esta, ..de
la mejor que tuviese de las anterieres, la
cual serán obligados á tomar Õ el la-
brador que le subsiga, ó la Hacienda en
su defecto, apreciándola dos peritos nom-

brados en la forma antedicha, y un ter-
cero en , caso de necesidad y de su valor
será satisfecho ea los términos de cos-
tumbre. Poricuenta de esta obligado!),
por su precio pagado al contado, dará al
que le siga la paja necesaria para SUS

primeras labores del otoíici , correspon-
diente y sin retribucion alguna, albergue
an las casas del cortijo para los opera-
rios que ocupe en ellas.

6.° Que siendo la primera cosecha de

granos que por este contrato ha de dis-
ft iutar el rernatante la del Agosto de
1862, la última la ha de alzar y recta-
ger en el verano de 1864 como fruto del
año anterior, por consiguiente, en fin da
Diciembre de 1865 sacará del cortijo de
Montarlo todos los ganados mayores r
Menores que en él tuviese, y hará salir

sus operarios y cuanto en él le corres-
ponda, y no volverá ä entrar hasta el
AgeÜe'citado de 1864 con los aperos
necesarios ara recolectar la iírltima co-

secha, comer la espiga y rastrojo que 10

Circular nútn. 1751,

vigilancia .—En la mañana de1'31

de Octubre' anterior, tres hombres

desconocidos, dos de ellos > á pió y

uno á caballo, robaron en el Sitio
nombrado piedra del Gallo, *en tier-
ras del cortijo de Puente de lä . Cruz,

términe de Cañete, cuatro mulos y
dos caballos, de la propiedad de D.
*José María de Toro, 'vecino de dicha
'Villa, cuyas caballerías conducían dos
sirvientes de dicho señor por el cami-
no de Villa del Rin, 'con direccion á

la sierra Morena.

Er šu virtud he acordado insertar
.0

á continuacinn las senas -de referida-sae.
caballerías, para que conocidas por los
Alcaldes, Guardia civil y demás de-
pendientes de mi autoridad, proce-

dan ä su busca y detencion, ponién-

dolas si fuesen habidas á disposieion
del Juzgado de primera instaneia de

Bujaiance, así .como tanabien ä las

personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no ofrecieren .las garantías

necesarias, y dando conocimiento de
cualquier noticia que puedan ad -

quirir al Juzgado referido.

Córdoba 2 de Noviembre de 1860.

—Manuel Ruiz Higuero.

Una yegua, cerrada, un poco lu-

Apea, pia en castaño claro, menos

de ,7 -cuartas y herrada con el que
usa Juan de Pahua, vecino de Santa

E.11a.
Una mula, castaña, de 5 años, me-

nos de 7 cuartas, un poco cacha, con

un lunar negro en un anca.
A dichas caballerías sigue un perro

rnastin grande sin rabo ni orejas, ho-

cinegro.
Señas del ladren.

Alto, moreno, coceo de 10 años,

vestido de tela, con pantalon y cha-

queta, al parecer como valenciano ó

de las provincias, presumiéndose sea

su nombre y apellido el de José Sua-

rez.

Circular núm. 4766.

Seccion de Fomento.—Negociad o 3.°
,

Carreteras.

N'o habiendo tenido resultado por

Direeeion G eneral de Consu-
mos, casa de Moneda

y Minas.

Circular núm. 1737.

El dia 4 de Diciembre próximo y llo-
ra de 12 en punto de su mañana, so ce-
lebrará en el establecimiento de minas
de Linares y simultáneamente ante el
Gobernador de Córdoba, subasta pública
para adquirir el surtido de 3.000 quin-
tales de carbon de Cok que se consideran
necesarios en dicho establecimiento' du-
rante el próximo año de 1861; lo cual
tendrá lugar con arreglo al pliego de
condiciones que se halla de manifiesto
en esta Direccion general y en los puntos
de la subasta, bajo el precio máximo
admisible de 23 reales cada quintal.

Las proposiciones se presentarán
"arregladas al modelo siguiente.

El que suscribe, enterado del pliego de
condiciones para el contrato del surtido
(le Cok ä las minas de Linares en el año
de 1861, se compromete a. cumplirlas y
ä entregar en el cerco de S. Fausto,
3.000 quintales al precio de 	
reales uno.

Fecha y firmá.—Domicilio en
Madrid 23 de Octubre de 1860.=EI

Director general, José Gener.

Administracion principal de
Propiedades y derechos del

Estado de esta provincia.

El dia 12 de Noviembre próximo á
las doce de su mafiana tendrá lugar en
el despacho del Sr. Gobernador el acto
de subasta de arriendo del cortijo de
Montefrio bajo, termino de esta capital,
por tiempo de tres afios, que empezarán
á contarse desde 1.° de Enero de 186i,
bajo el tipo de 18,000 rs. de renta y con
sujecion al siguiente:

Pliego de condiciones.

1.' La renta es fija y la pagará el
otorgante Integra, Sin baja ni descuento

Circular núm. 1613.
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Aumento
Derechos de las
para la epecies

Hacienda en 1860.

Total. 	 . . 64017 8

Y para conocimiento de los que quieran interesarse en dicha subasta consujecion al pliego de condiciones .411 e estará de manifiesto en la Secretaria do
este Ayuntamiento se fija el ' presente, advirtiendo que sus remates tendránlugarcon libertad de ventas y con separacion de cada espeCie en estas casas Capitula-
res en los dia 5, 42 y en caso de un tercero el 48 de Noviembre próximo.

Dos Torres 21 de Octubre de 4860.—Juan José Jurade.—Nlan1 ,N,. dela Concha. 	 „, 	 . 	 - 	 ' 	 -1011 ill

Jú la'ri hlosé 	 Ritner tiniente 	 Alcaldé ' y presidente' "leierino del
Ayuntamiento constitucional den eisd vila, etc. 	 .

Hago saber: que por acuerde de lacorperaCitan Municipal, aSiiciada
yores contribuyentes de este pueblo, se sacan á subasta para su arriendo'éu
todo el año próximo de 1861, los derechos de consumo y sús recargos provin-;
ciales y mas el . premio de recaudacion de las especies qu'e con su importe se fi-
jan á continuacion.

eep
^.-z! : ft !.r9t!ißr n

correspongle; . y al concluir se retirará abre
solutarnente,. Si mas ganados entrasen
deberán ser lanzados ä su costa, : pa-
gando los perjuicios que por ellos se oca-
sionen.

7.' Que guardará y hará cumplir las
leyes que estuviesen en uso ó se rehabi-
litaran sobre adehesar y pasto 'comun,
y no venderá las yerbas y pasus del di-
cho cortijo ä pastores ni ganaderos que
gocen de privilegio alguno y de lo que en
contrario hiciere será responsable, ha-
ciendo salir á su costa de sus terre-
nos los que entrasen contrariando es-
ta condicion; y para que en el dia 31
de Diciembre de 1863 quede espedito pa-
ra el nuevo colono, el rematante so da
desde • ahora y para. entonces ¡por des-
pedido.

8.* En el caso 'de que if arren-
datario no cumpla la ohligacion de pa-
gar la renta por trimestres anticipa-
dos se ha de entender que queda su-
jeto ä la accion que contra él intente
la Administracion y ä satisfacer todo
cuanto se ocasione y devengue pava que
t‘ e verifique la cobranza de las rentas
sic baja ni descuento alguno.

9.' Si se vendiese el cortijo de Mon-
tefrio bajo en el tiempo de este arreada-
Miento, el rematante . se obligará ä pa-
sar por lo que el Gobierno de S. M.
,: etermine respecto ä su subsistencia 6
caducidad.

10. No hará traspaso de este ar-
rendamiento en todo •. ni en parte de
SUS tierras ni tiempo sin licencia por
escrito de la Administracioie, de Pro-
piedades y derechos del Estado, pues
ei lo verificase se ha de dar por fene-
cido 6 hacerlo cumplir segun mejor
convenga.

11. Y por último, Són de cargo
del rematante los derechos y papel
con que ha de reintegrarse el espe-
diente de subasta, les derechos de la
escritura original y una copia simple
para conocimiento do esta Adminiatra-
cien.

Córdoba 11 de Octubre de 1860.—
Rafael Padilla y Parejo.

Comon de apremio en la
Rambla.

Circular núm. 1733.

D. Pablo Acevedo, Comisionado de
a premio por el Sr. Gobernador civil
de eva provincia.

Hago saber: que en el espediente
que sigo contra D. Fernando de Lai-
Pa y Osuna, de esta vecindad, por co-
branza de 31.651 rs que en union
de O. Juan Pedraza Arroyo, es en
deb er ä los arbitrios provinciales co-
rno arrendadores que fueron de los
ci erechos de consumo de este pueblo
OB los años de 4851. y 52 , resultan
embargad os al O. Fernando Luna va-
rios muebles y además las fincas si-
guientes.

Reales.

Unas casas, sitas en la calle
Em pedrada, de esta villa,
se ñaladas con el núm. 2 de
poblacion, justipreciadas en 15396

Otras casas, calle Barrios, nú-
mero 10, justi preciadas ec 3410

‚Otras casas, sin número, en
dicha calle Barrios, li ndara-

' i..gee'ä la anterior, justipre-
_ dadas en

Y otras casas, sin número, en
dicha calle Barrios; lindan-
tes á la anterior, justipre-
ciadas en

Para cuyo remate en el mas venta-
joso licitador, he señalado la hora de
las diez á las doce de la mañana del
dia 18 de Noviembre próximo en las
casas Consistoriales de esta villa.

La Rambla y Octubre 26 de 4860.
—Pablo Acevedo. — Ildefonso Rey,
Srio.
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Alcaldía constitucional de
Puente Genil.

Circular núm. 171.

D. Luis de Porras y Vallespir, te-
niente primero y Alcalde accidental
de esta villa, etc.

Hago saber: que en el espe.liente
ejecutivo seguido por cobranza de 16
fanegas, 9 celemines y 3 cuartillos de
trigo y 4907 rS. 77 cénts. que resul-
ta deber Josefa Contreras, viuda de
Felipe Navas, al Pósito comuo de es-
ta villa, 'ä cuya responsabilidad se
haya afecta una casa, sita en la calle
de Aguilar, baja el núm. 93 antiguo,
linde otras de Jasé Gil y Antonia Gil,
viuda de Pedro Gallardo, he proveido
auto en este dia mandando sacarla ä
la subasta en venta por el término de
30 dias, cuyo remate tendrá efecto el
25 de Noviembre á las doce de su
=boa en esta sala Capitular, bajo el
tipo de 3866 rs. de su aprecio.

Y á fia de que tengan inteligencia
de este acto los que deseen su adqui-
sicion, se publica y fija el presente
en Puente Genil a 25 de Octubre de
1860.--Luis de Porras.-Por su man-
dado, Félix Camacho, Srio.

Alcaldía constitucional de
Fuente Tojar.

Circular núm. 4756.

D. Antonio Ramirez, Alcalde cons-
titucional de esta poblacion.

Hago saber: que por acuerdo de
este Ayuntamiento y competente au-
torizacion del Sr. Gobernador civil de
esta provincia se subasta en arrenda-
miento por tres años la suerte núm.
45 en dehesa de Sierra, correspon-
diente á este caudal de Propios, bajo
el aprecio y condiciones señaladas por
dicha Corporacion, estando designa-
dos los dias 4 y 11 de Noviembre,
dias festivos, de doce á una de sus
respectivas marianas en estas casas
Capitulares, en donde se hallará de
'Manifiesto el pliego de condiciones pa-
ra dicha subasta, y si nolubiese li-
citadores en el primer dia se aplaza
al 18 del mismo mes como tercero.

Y para que conste se publica y fija
el presente en Fuente Tojar ä 29 de
Octubre de 1860.— Antonio Ramircz.
—Rafael Ontiveros, Srio.

Alcaldía constitucional de
/illontalban.

Circular núm. 1734.

D. Francisco Pascual Casado, Al
caldo constitucional de esta villa, etc

Hago saber: que ä peticion del
regidor sindico de este Ayuntainie.n-
to se instruye espediente gubernativo
para la edificacion de dos, solares qua
existen abandonados situados ki la ca
Ile Empedrada de esta poblacion, lin
dantes con casa núm. 415 de ;Tomas
Conde, y otra núm. 447 de D. Mi
guel de Castro, ambos de esta vecin
dad, en el cual se acordó por esta
municipalidad y se aprobó por el Sr
Gobernador se emplacen, citen y re
quieran como se ejecuta por medio
de este anuncio, (.1 todas las personas
que se crean con algara derecho á
referidos solares, ya como propieta-
rios, acreedores, hipotecarios, cen-
sualistas, dueños ó participe en cual
quier concepto, para que en el ténmi
no de dos meses contados desde la
fecha de este edicto, deduzcan ante
esta corporacion de mi presidencia
la accioné dominio que consideren
asistirles; en la inteligencia que pa-
sado dicho plazo se participará el re
sultado á dicho Sr. Gobernador para
la resolucion que corresponda, pa-
rándoles ä los que no se presenten á
alegar su derecho -dentro de dicho
término el perjuicio que haya lugar.

Y para su debida notoriedad se
publica el presente i nsertándolo ä la
vez en el Boletin oficial de esta pro-
vincia y Gaceta de Madrid, en Mon-
talban á 25 de. Octubre de 11:60. —
Francisco Pascual Casado.—Lucas
Cen til l° y Urbano, Srio.
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Alealdía constitúdiiieal de
Ariora.

D. José Maria liodriguez, Alcalde
constitucional de esta

[lace saber: que por acuerdo de este
Municipio, autorizado por la Excma.
Diputacion Provincial, se sacan ä su-
basta pública el arriende de los dere-
chos y surtido de las especies. de con-
sumo ä la esclusiva en todo e! eile
yenidero de 1861, bajo los tipos
Condiciones que estaría d e . manifies7
to los dias II y /9 . 41e1 gmien0, y
si hubiere necesidad de tercero el 2 5
del mismo.

Añora 4.° de Noviembre de 1860.
—José Maria Rodriguez..

7.=

Juzgado 'de primera,lnstancia
de Priego.

Circular Itútn. 1649.

D. Manuel Gallego, Secretario hone..
rano de S. Nt. -y • Juez de primera instan..
cia de esta villa.

Hago -saber: que á virtud de querella
de José Maria Lopez, de este domicilio,
sigo causa contra sti muger Maria de la
Asuncion Cano y Tomás Gimeeez, por
haberse fugado juntos; llevándose varias
ropas y otros efectos de la casa del Lo-
pez; por lo que se les cita :y . emplaza pa-
ra que se presenten en esto mi Juzgado
dentro de 9 dias ä defenderse en dicha
causa, pues que de no hacerlo se sustan-
ciará en rebeldla parándoles el perjuicio
que haya legar.

Dado en Priego á 6 de. Octubre, de
1 860.—Mantial Gal l ego.--Per mande4o
de S. S., Patricio Aguilar.• ,
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Circular núm. 161.2.

LD.. ,Pedro Maria Escobar, Juez de

primera instancia de esta villa y su

partido.
1.Hago saber: que en la cansa que

sigo contra Francisco de Torres Lina-
res y su hijo del mismo nombre, ve-
cinos de Badolatosa, por sospechas de
hurto, he mandado insertar el pre-
sente en los Boletines oficiales de es- 11

ta provincia, las de Córdoba, Málaga
y Granada, con el fin de que si algu-
na persona le hubiesen sido hurtadas
:las caballerías que á continuacion se

fespresan, comparezca en esto Juzga-
'do á acreditar su legítima pertenen-

cia.
_Estepa 11 de Octubre de 1860.—

Pedro Maria. Escobar.---Por mandado

de S. S., José Muñoz.

r Un mulo, entrepelado, capen, cas-
tellano, chico, edad 7 años, alzada 6
cuartas y tres dedos, sin hierro, con
unas contusiones en los hombrillos y"
en el dorso, teniendo Mas claro el pe-

lo en las ataharreras.
Una mula negra, herrada, de seis

cuartas de alz ala, cerrada, con lu•
nares blancos en el dorso, y otro en-

tre el cuello y la espalda.

bIßt-dA

et 	 .J 	 11
Circular núm. 1723.

D. Pedro María Escobar, Juez '4
primera instancia de esta villa y su

partido, &c.

Hallándose vacante una de las pla-
zas de Alguacil de este Juzgado, he
acordado anunciarlo por -medio del

presente edicto .que se insertará en
Bo-la Gaceta de Madrid y en los

letines oficiales de esta provincia, las
de Málaga. Córdoba y Granada, á
fin de que los sargentos, cabos y
soldados que hallan servido con
buena nota, presenten en este juzga-
do sus solicitudes acompañadas de
los documentos necesarios, en el
término de 40 dias contados desde
la insercion en la Gaceta, para que
en su tiempo pueda hacerse la pro-
vision por el limo, Sr. Regente de
la Audiencia de Sevilla. Y para no-

ticia de todos seliiiblica el presente.

Estepa 15 de Octubre (le 1860.=

Pedro María Escobar.—Por mandado

"de S. S., José Muñoz. 	
•

arad;•em l , 4r)

Juzgado de primera ins(ancia

de Fuente Obejuna.

Circular núm. 1725.

D. Diego Alfonso Calderon, Juez do
primera instancia de esta villa y

su partido.
Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y

demás empleados de proteccion y se-

guridad pública de los pueblos de es-
ta provincia, se servirán disponer se
practiquen vivas diligencias en busca

Circular núm. 1750.

D. Diego Alfonso Calderene Juez de
primera instancia d & esta villa y

su partido.

Por el presente, cito, llamo y em-

plazo ä Juan Alejandro Morin Y, Ro-
sa, conocido por el Pertugués, 'para.
que en el termino de 13 dias se pre-

sente , en este Juzgado y ante la Es-
cribarila.del actuario, á ser notificado
déla sentencia ejecutoria recaida ea
causa que contra él se siguió por hur-
to de trigo y otros efectos; con aper-.
cibimiento que de no verificarlo se
hará en los estrados del Juzgado y le
parará el perjuicio quo haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 29 de
Octubre de 1860.—Calderon.—To-
más Rivera Infante.

r,.
. 	 '

Circular núm. 1751.

D. Diego. Alfonso Calderon, Juez de
primera instancia de esta villa y
su partido.

Por el presente, cito, llamo y em -
plazo á Manuel Gomez Perez, natural
de S. Juan de Orega, en el partido
de Rivadavia, para que en el termi •

no de 15 dias, comparezca en este
Juzgado á ser notificado de la sen-
tencia recaida en la causa que se le
ha seguido por hurto de un pañuelo;
apercibido que pasadresie _verificar-
lo se hará la notilicacion e en EStra,,

dos, parándole el perjuic,io que haya

	

lugar. 	 lee
Fuenter, Obejuna 2OE ,de • Octubre

de 1860.—Calderon.—Rogelio Za

moranty Romero.

aieaq

Cepillar núm. 1763.
r;it

D. Diego Alfonso Caldero°, Juez de
primera instancia de esta villa y

su partido.

• , Por el presente edicto, segundo
f4rn)ino y pregon, se cita, llama y

emplaza á Antonio Fuentes, conoci-

do por el Minero, para , que .en el

término de 9 dias contados desde el
siguiente al de la insercion de cate
edicto en el 13oletin oficial de la pro-
vincia, se presente en la cárcel de
este partido ä responder ä loa'eargos
que le resultan en la cause iltic se
le sigue por incendio en Navalvillar,
de este termino; apercibido que de
no verificarlo, le parará el perjuicio

que haya lugar.

Dado en Fuete Obejuna á 30 de

Octubre de 1860.—Calderon —To -

anís Rivera Infante

Juzgado de primera instancia
de Posadas.

Circular núm. .1

D. Tomás Jordan, Juez de prime-
ra instanCia de esta villa.

Por el presente, cito, llamo y em-

plazo á José Perez Valverde, natural
y vecino de Guadalcanal, hijo de otra)
y de Teresa, de estado soltero, de
ejercio bracero y de 21 años de edad;
para que ' en el término ' de 15 clias

comparezca en este Juzgado para no-
tificarle la ejecutoria recaida en la
causa que con otros se le ha seguido
por desacato á la autoridad y otros
excesos; apercibidos quo, transcurri-
do sin verificarlo le parará el perjui-

cio que haya lugar.
Posadas y Octubre 5 de 1860.—

Tomás Jordan. — Por mandado de
S. S., Diego Soldevilla Guerrero. 1

ot 	 e&•

Juzgado de primera instancia
de Priego.

Circular núm. 1752.

D. Manuel Gallego, Secretario ho-
neeario de S. M. y Juez do primera
instancia de esta villa y su partido,"
etc.

Por el presente, cito, llamo y em-

plazo, por segundo pregon y edicto á
Santiago ttodriguez (a) Rayado, con-
tra quien se sigue causa en este Ju-
gado por hurto frustrado, o leña del
monte del cortijo de la Solana y aco-
metimiento á Antonio Bernardino
Montes; para que dentro de 9 dias
siguientes al de esta fecha, se presen-

te en la cárcel . de esta villa ä tomar
traslado y defenderse de la culpa que

. en dicha causa le resulta; pues de lo
contrario se sustanciará en su rebel-
dio hasta sentencia definitiva.

Dado en Priego á 31 de Octubi'e de

1860.=Manuel Gallego.=Por man •

da lo de S. S., JcSé 'Félix Serrano.

-•,osti;
Juzgado de primera instancia

. de Castuera.

Ciicular núm. 1753.
	 )1'

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez
de primera instancia (le este partido.

Por el presente se hace saber" á las

justicias de los pueblos de la provin-

cia de Córdoba, procedan ä la busca

v en su caso la remitan ä disposicion

de este . juzgado con la persona á cu-
yo cargo este, si fuere sospechosa 'ó
no diere una razon satisfactoria Jesu
adquisicion, una mula de la propie-
dad de Bulbo Rico, vecino de Mal-
partida la Serena, que la noche del
19 al 20 de Julio último fue hurtada
do una era próxima á dicho pueblo
en donde estaba pastando, y cuyas

Señas son:
Una mula de 7 ä 8 años de 'edad,

de 6 cuartas y medi a de alzada, pelo
negro ciare', el castaño oscuro, dos
señales, una en cada costillar, con
pelos blancos de haber tenido doá.'

mataduras ó uñas, un poco apana-'
das las orejas, almendrada de nal-
gas y el labio inferior un poco cai-
do; pues así lo tengo mandado en la n

causa que estoy instruyendo sobre')
dicho hecho.

Dado en Castuera á 23 de Octubre
de 1860.—Juani ' Nepomucen6'Älon-
so. —Por su menda do, José de la',

Y
Cruz.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha,

de Córdoba. 	 • Hmi:!.,
151

Circular núm. 1727.

D. Manuel Avello Valdés, Juez de
primera instancia del distrito de III

la derecha de esta capital.

, Por el presente, cito, llamo y em-
plazo por el término de 9 dias, que
darán principio á correr desde ma-
ñana, ti A ntonie Felipo Espejo, natu-
ral de la cin.lad de Montilla, hijo
de Antonio y de Margarita, difunta,
de estado soltero, de ejercicio del
campo ., de edad de 12 años, para
que 'dentro de ellos se presente ea
este Juzgado á fin de p noti-
ficar Cierta ejecutoria (lel Tribunal
Superior. Lo que cumplirá por te-
nerlo así mandado ante el infras-
crito.

Dado en Córdoba á 27 de Octu-
bre de 1860.—Manuel Aveno y Val-
dés.—Por mandado de S. S , Pedro
Apilar y Perez.

Circular núm. 1764.

D. Manuel Avello Valdés, Juez do
primera instancia del distrito de la
derecha de esta ciudad y especial
de Hacienda de la misma y su pro-

vincia.

Hago saber: que -á virtud de auto
dictado en la segunda pieza de los
de concurso, á los bienes embarga-
dos y vendidos en pública subasta,
por este Juzgado dellacienda, á D.
José Perez y Alcayde, Alcalde que
fue de la poblacion de la Victoria, en
la causa que se !e siguió por malver-
sacien de caudales públicos, he acor -
dado convocar á Junta general de
acreedores, . para cuya celebracion
está señalado' el dia 7 del próximo
mes- de Diciembre y hora de las 12
de la :mañana en la Sala Audiencia
de este Juzgado.

Córdoba 2 de Noviembre da 1860.
—Por mandado de S. S., Antonio
José de liberte.

Oft4e241MMUK.41,44WW4eFraillingfflee_____

Córdoba: linerenta y libeeria de D,
Rafael Arroyo, calle Anibrosia de

J• 	 •Morales, nfirn.•`.1

	

• • 	 r, r 	 • 	 1•.:
Ue U " Francisco Pau eriflas capataz

	

ea-ee 	 ta 	 :
Juzgado de primera inslaricia 	 . 	 p	 , ca

de Estepa. fué de la mina titulada. Riqueza

• 'de Córdoba, termino de OH°, remi-
tiéndolo, caso de ser habido, á dispo-
sicion de este Juzgado á fin de haeer-

le saber lo ejecutoriado , (le causa que

con otro se les ha seguido por corta y

estraccion ,de maderas de la dehesa
Boyal de dicbo pueblo.

Fuente Obejuna 24 de Octubre de
1860.—Calderon.—Roge lio Zamora-

no y Romero.
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